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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

OCAÑA 

Ocaña, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. Interno N° 

Rad. J02epmsb N°  

544983187002202300107 00 

22832 

Rad. J01epmso N° 544983187001202200221 00 

Rad. CUI N° 680016000159202103018 

Sentenciado: Favián Norberto Espita Delgado 

Delito: Violencia Intrafamiliar 

Agréguese a los autos los informes presentados por la Asistente Social Grado 18 de 

este Despacho, el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de Girón, el 

Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga, la Policía Seccional de Investigación -SIJIN- de Ocaña y el Director del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Ocaña. 

 

Teniendo en cuenta el informe allegado por el Juzgado Segundo Penal Municipal 

con Funciones Mixtas de Girón y debido a que la información aportada no resuelve de fondo 

la solicitud realizada en auto de 19 de febrero de 2024, se dispone OFICIARLO para que 

inmediatamente, se sirva remitir copia de la sentencia condenatoria proferida dentro del 

proceso penal por hurto que adelantó con el aquí sentenciado. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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